
Oficio Nro. CNEL-BOL-MNT-2022-0021-O

Guaranda, 05 de diciembre de 2022

Asunto: NOTIFICACION PAGO DE ANTICIPO CONVENIO No. 
BID-L1231-CNELBOL-LPNST-OB-001
 
 
Señor
Diogenes Geovanny Mera Villavicencio
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En calidad de administrador del convenio No. BID-L1231-CNELBOL-LPNST-OB-001
cuyo objeto es “ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA PARA
MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES
ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1”, indico que el 2 de diciembre de 2022 se hizo la
cancelación de anticipo, en este sentido acorde a la Cláusula CEC 1.1 (r), donde dice de
manera textual dice " La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es de
CIENTOOCHENTA (180) días calendarios, contados a partir de la fecha de acreditación
del anticipo en la cuenta bancaria del contratista", por lo tanto se notifica que el plazo
contractual inicia con fecha 5 de diciembre del 2022. 
 
Nota: Se adjunta comprobante de pago. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Edwin Leonardo Lara Cortez
PROFESIONAL DE MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES - BOL  

Anexos: 
- spi_bid_vi_mera_diogenes_comprobante_de_pago_de_anticipo.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Ney Omar Andrade Baño
Profesional de Centro de Operaciones y Control - BOL
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